
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Se deja constancia en el sentido que: 1. Que en las 

presentes diligencias se tenía fijada la audiencia de que trata el artículo 392 del Código 

General del Proceso para el día de hoy 25/01/2022 a las 2:30 p.m. 2. El 14/01/2022, 

la apoderada de la parte demandada solicitó: 

 

 

3. La parte demandada allegó el 14/01/2022, solicitud de amparo de pobreza en los 

siguientes términos: 

 

Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 25 de enero de 2022. 

 

JENNIFER CARMONA GARCÍA 

Secretaria Ad-hoc -1 

 



 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 

  

RADICADO:  17-001-40-03-002-2021-00185-00 

PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  ALBA LUCÌA JIMENEZ ARISTIZÀBAL  

DEMANDADO:  NELSON GALVEZ BETANCUR 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.- AGREGAR AL EXPEDIENTE Y PONER EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES, para los 

efectos que estimen pertinentes los siguientes oficios allegados por los Juzgado 6 Civil 

del Circuito de Manizales y 6 Civil Municipal de la ciudad: 

 

 



 

 

2.- INFÓRMESE a los citados Despachos que la MEDIDA CAUTELAR DE 

EMBARGO DE REMANENTES NO SURTE LOS EFECTOS esperados dentro del 

presente trámite, toda vez que existe embargo previo de la misma naturaleza 

por parte del Juzgado 5 Civil del Circuito de Manizales, para el siguiente 

proceso ejecutivo: 

 

RADICADO:   170013103005-2020-00142-00 

JUZGADO:   QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO MANIZALES 

DEMANDANTE:  ADRIAN DE JESÙS QUICENO JARAMILLO 

DEMANDADO:   NELSON GALVEZ BETANCUR  

 

Por secretaría, remítase correo correspondiente comunicando lo aquí decidido a los 

Juzgado 6 Civil del Circuito de Manizales y 6 Civil Municipal de la ciudad, adjuntando 

copia de la presente determinación. 

 

3.- ADMITIR LA RENUNCIA al poder allegada por la Abogada NATALIA GALVEZ 

RESTREPO, que venía representando al demandado NELSON GALVEZ BETANCUR, en 

virtud a la radicación el pasado 14/01/2022 de escrito en éste sentido, se advierte a la 

apoderada que la renuncia se acepta en los términos del artículo 76 del C.G.P. 

 

4.- ACCEDER A LA SOLICITUD de aplazamiento de la audiencia programada el día de 

hoy 25/01/2022 a las 2:30 p.m., elevada por la parte demandada el pasado 

14/01/2022. 

 

5.- CONCEDER AMPARO DE POBREZA al demandado NELSON GALVEZ BETANCUR, en 

consecuencia, SE DESIGNA COMO APODERADO DE POBRE al Abogado JOSE ALBEIRO 

MARIN MEJIA - T.P. 94758 (datos de contacto: marinmeiia2019@qmail.com; Carrera 

mailto:marinmeiia2019@qmail.com


24 # 22 - 02 OF. 707 Manizales – 8801300), a quien se notificará en debida forma el 

nombramiento para que se pronuncie en tiempo oportuno. 

 

Comuníquese por Secretaría del presente nombramiento, como lo indica el artículo 154 

del mismo cuerpo normativo, advirtiéndole que deberá manifestar su aceptación dentro 

de los 3 días siguientes al recibido de la comunicación del nombramiento, el cual es de 

forzoso cumplimiento. 

 

6.- PROGRAMAR NUEVAMENTE LA AUDIENCIA de que trata el artículo 392 del 

Código General del Proceso, para ello, SE FIJA COMO NUEVA FECHA Y HORA 

para llevar a cabo la diligencia el próximo 18/03/2021 a las 9 a.m. 

 

SE CITA A LAS PARTES Y SUS APODERADOS para que concurran personalmente, de 

manera virtual, a absolver los interrogatorios que les serán formulados por el Juez en 

virtud de las facultades otorgadas en el inciso 1° del artículo 372 del C.G.P. y demás 

asuntos relacionados con las etapas de la audiencia. 

 

Así mismo, se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la 

audiencia acarreara las sanciones previstas en el numeral 4° del artículo 372 del 

Código General del Proceso, entre las que se encuentra multa de 5 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (SMLMV), salvo que presente prueba siquiera sumaria de 

una justa causa para no comparecer, dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha 

señalada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

JUEZA (E) 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 25/01/2022 

JENNIFER CARMONA GARCÍA - Secretaria Ad-hoc 

 


